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Expediente: B372-23 

Programa: Programa De Desarrollo Del Sector Audiovisual Canario 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO DEL INSTITUTO CANARIO DE 

DESARROLLO CULTURAL, S.A., POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE Y LAS 

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE SEIS 

DOCUMENTALES DE CREACIÓN QUE PARTICIPARÁN EN EL ÁMBITO DEL 

PROGRAMA DE FORMACIÓN DENOMINADO LABORATORIO DE DESARROLLO 

DE DOCUMENTALES DE CREACIÓN CREADOC 2023-2024   

 

ANTECEDENTES  

 

PRIMERO.- El Gobierno de Canarias, dentro de su nueva política cultural, tiene entre sus 

prioridades prestar apoyo a los diferentes agentes que intervienen en el proceso de la creación 

cultural en el Archipiélago, con el fin de garantizar su consolidación y estabilidad profesional, así 

como la máxima pluralidad en la oferta cultural. 

La Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, dentro de su renovada política 

cultural, impulsa el Programa “Desarrollo sector audiovisual Canario”, cuyo principal objetivo es 

el desarrollo y la consolidación de la industria audiovisual en las islas, al considerar, al sector 

audiovisual, un sector transversal que implica cohesión social y territorial, derecho a la cultura y, 

sobre todo, desarrollo económico y empleabilidad en Canarias. Fue por ello declarado Sector 

Estratégico por el Parlamento de Canarias en el año 2009. Dentro de este Programa se enmarcan 

las acciones que tienen que ver con el instrumento “Formación”. 

SEGUNDO.- El Instituto Canario de Desarrollo Cultural S.A., es una sociedad mercantil pública 

adscrita al área de Cultura del Gobierno de Canarias, que actúa como medio propio y servicio 

técnico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y de las entidades 

vinculadas o dependientes de la misma, de acuerdo con el Decreto 188/2001, de 15 de octubre 

(BOC núm. 146, de 9 de noviembre), y que tiene por objeto social, entre otros, la gestión, 

promoción y difusión de actividades culturales, la formación y el fomento de la producción en 

materia cultural, el desarrollo de la Cultura en Canarias, la promoción de la cultura canaria en el 

exterior y de las actividades relacionadas con la promoción y difusión de las distintas ofertas y 

servicios culturales de Canarias. 

TERCERO.- La industria audiovisual en las islas es un sector transversal que implica cohesión 

social y territorial, derecho a la cultura y, sobre todo, desarrollo económico y empleabilidad. 

Conscientes del potencial de este sector, generador de empleo y economía en las islas, desde el 

Gobierno de Canarias se presta un fuerte apoyo al mismo a través de ICDC y de la marca de su 

titularidad Canary Islands Film con número de registro 017874774 EUIPO, bajo la cual se 

coordinan todas las acciones necesarias tanto para la atracción de rodajes a las islas como para el 

impulso, desarrollo y consolidación de la industria local. 

CUARTO.- Según se informa en el Informe justificativo firmado en fecha 28 de marzo de 2023 

por la técnico coordinadora de la unidad “Canary Islands Film” de Instituto Canario de Desarrollo 
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Cultural, S.A. la presente convocatoria se establece con el fin de orientar a proyectos de cine de 

realidad durante la fase de desarrollo de guion, para perfeccionar el relato audiovisual y prepararlo 

para un mercado competitivo y global. El Laboratorio está dirigido a cineastas tanto emergentes 

como profesionales residentes en Canarias y se orienta a la recepción, tutorización y asesoramiento 

de proyectos de largometraje documental. La selección de los proyectos se realizará con sujeción 

a los criterios y requisitos establecidos en las presentes bases  a través del programa “Desarrollo 

del sector audiovisual Canario”.  

QUINTO. - El objeto de esta Resolución es la aprobación del expediente y las bases generales de 

la “Convocatoria para la selección de seis documentales de creación que participarán en el ámbito 

del programa de formación denominado laboratorio de desarrollo de documentales de creación 

CREADOC 2023-2024” 

Conforme a las Bases Generales de la Convocatoria la misma se establece con el fin de orientar a 

proyectos de cine de realidad durante la fase de desarrollo de guion, para perfeccionar el relato 

audiovisual y prepararlo para un mercado competitivo y global. El Laboratorio está dirigido a 

cineastas tanto emergentes como profesionales residentes en Canarias y se orienta a la recepción, 

tutorización y asesoramiento de proyectos de largometraje documental. La selección de los 

proyectos se realizará en  con sujeción a los criterios y requisitos establecidos en las presentes 

bases  a través del programa “Desarrollo del sector audiovisual Canario”.  

SEXTO.- Continuados los trámites ordenados en la resolución de inicio del expediente se procede 

mediante la presente resolución a la aprobación del expediente y de las bases generales. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO.- El Instituto Canario de Desarrollo Cultural, S.A. es una sociedad mercantil pública 

adscrita al área de Cultura del Gobierno de Canarias, que actúa como medio propio y servicio 

técnico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y de las entidades 

vinculadas o dependientes de la misma, de acuerdo con el Decreto 188/2001, de 15 de octubre 

(BOC núm. 146, de 9 de noviembre), y que tiene por objeto social, entre otros, la gestión, 

promoción y difusión de actividades culturales, la formación y el fomento de la producción en 

materia cultural, el desarrollo de la Cultura en Canarias, la promoción de la cultura canaria en el 

exterior y de las actividades relacionadas con la promoción y difusión de las distintas ofertas y 

servicios culturales de Canarias. 

SEGUNDO.- Como entidad perteneciente al sector público, el Instituto Canario de Desarrollo 

Cultural, S.A se somete, en todo aquello que le resulte de aplicación, a las disposiciones contenidas 

en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP) 

y a las de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LPACAP), así como  del resto de normativa que por razón de la 

materia o sujeto pueda ser aplicable a sus efectos, excluyéndose del régimen jurídico que establece 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) y el Reglamento de 

desarrollo de dicha Ley aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, sin perjuicio de la 
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observancia a los principios de gestión e información previstos en la LGS, además de las 

previsiones establecidas en el artículo 5 del Reglamento de la LGS. 

 

TERCERO.-  El procedimiento para aprobar la presente convocatoria pública en cuanto al 

procedimiento de selección de las personas participantes en el Laboratorio se ajusta a los principios 

de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad y eficiencia para la consecución del objeto 

de la misma y según los trámites previstos y ordenados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En lo relativo a la actividad objeto del 

Laboratorio resulta aplicable en las presentes bases la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine 

y normativa complementaria así como el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y 

armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

 

CUARTO.- Vista la propuesta recogida en la documentación justificativa obrante al expediente: 

 

I.- Visto el informe justificativo de propuesta de las bases reguladoras de la convocatoria emitido 

por la técnico coordinadora de la unidad correspondiente del Instituto Canario de Desarrollo 

Cultural, S.A., al efecto y vistas las Bases Generales de la Convocatoria que adjunta.  

 

II.- Visto el contenido del Certificado de Consignación Presupuestaria donde se indica que la 

existencia de crédito presupuestario para atender la presente convocatoria queda acreditado en la 

Ley 7/2022, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 

Canarias para 2023 en la aplicación presupuestaria 18.13.334A.743.01 con denominación 

207G0011 Programa “Desarrollo del Sector Audiovisual Canario” con importe de 600.000,00 

euros, si bien estará sometida a condición suspensiva hasta que se apruebe el instrumento 

financiero. 

 

III.- Visto el Informe Jurídico de aprobación de la propuesta de las bases reguladoras evacuado 

por los servicios jurídicos de la entidad. 

 

Y CONSIDERANDO que este Consejero Delegado de la citada mercantil pública ejerce las 

competencias necesarias para resolver la presente en virtud de competencias atribuidas a razón de 

nombramiento para el cargo por acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad el 12 de 

agosto de 2019, en uso sus facultades, 
 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Aprobar el Expediente de la “Convocatoria para la selección de seis documentales 

de creación que participarán en el ámbito del programa de formación denominado laboratorio de 

desarrollo de documentales de creación CREADOC 2023-2024”. 

 

SEGUNDO. Aprobar las Bases Generales que regirán la presente convocatoria pública y que se 

incorporan formando parte de la presente resolución, así como autorizar el inicio de los trámites 

legales necesarios para su formalización. 
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TERCERO. Ordenar el inicio de la Convocatoria y ordenar la publicación de esta Resolución 

y el texto íntegro de las Bases Generales de la presente Convocatoria y sus correspondientes 

anexos, en el apartado correspondiente de “Nuestras convocatorias” del portal institucional. 

Esta Resolución tendrá efectos desde el día siguiente de su publicación en los lugares indicados. 

Frente a esta resolución cabe la interposición de los recursos procedentes previstos en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas en el ámbito de la jurisdicción competente. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

 

 

 

EL CONSEJERO DELEGADO 

DEL INSTITUTO CANARIO DE DESARROLLO CULTURAL, S. A. 

 

 

 

 

 

 

D. Rubén Pérez Castellano 
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